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DIPUTACIOII PROVINCIAI
EDICTO

Aprobado en forma el presu
puesto provincial ordinario que 
ba de regir para el ejercicio eco
nómico de 1953, así como el es
pecial del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones del Esta
do correspondiente a 1 mismo 
ejercicio, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, quedan 
ambos expedientes expuestos al 
público para su examen en laln- 
tervención General de Fondos de 
de la Excelentísima Diputación 
por término de 15 días hábiles y 
horas de 10 a 12 a contar del día 
siguiente al en que aparezca in
serto el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia.

Durante el indicado plazo de 
exposición, podrán formularse 
por los interesados legítimos, las 
reclamaciones que estimen opor 
tunas, fundamentándolas sola
mente en las causas que se espe
cifican en la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950 
debiendo dirigirlas, en su caso, 
por escrito duplicado al limo. Sr 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia por conducto de esta Cor
poración provincial'

Lo que s hace público por me 
dio del presente para general co
nocimiento y efectos consiguien-

Logroño 15 de Dbre. de 1952.
El Presidente, 

AGAPITO DEL VALLE
2022

Jefatura del Distrito 
Minero de Zaragoza

PROVINCIA DE LOGROÑO

'ANUNCIO^
2212

Ministerio de Industria.—Or
den de 15 de Noviembre de 1952 
por la que se reservan provisio
nalmente a favor del Estado ya
cimientos de hidrocarburos en la 
zona del Ebro. \

limo. Sr.; Vista la instancia 
formulada por el Exemo. señor

-^^^títuto Nacional 
de Industria, focha^8'del corrien
te mes, en la que manifiesta que 
con po.'íterioridod a la reserva a 
favor del Estado, declarada por 
resolución ministerial que figura 

en el «Boletín Oficial» del Esta
do del 20 de Septiembre último, 
de una extensa zona en el valle 
del Ebro para investigación de 
hidrocarburos, han sido estudia
dos goológicamente por el men
cionado instituto algunos terre
nos contiguos a aicha zona y los 
resultados obtenidos aconsejan 
s^a ampliada la superficie de la 
aludida reserva, y basado en ello 
solicita, la reserva a favor del 
Estado de los depósitos de hidro
carburos que puedan encontrar
se en la zona de terrenoa francos 
actuales ÿ que en lo sucesivo se 
produzcan, comprendidos en los 
perímetros que luego se especifi
carán, autorizándole para reali
zar la investigación y, en.su ca
so, la explotaciónjde los yaci
mientos que se descubran en 
ellos:

Visto el artículo dei Decreto 
de 20 de Marzo de 1942 y los 48 
siguientes de la vigente Ley de 
Minas, de 19 de Julio de 1944;

Considerando que, según el 
artículo 48 de la mencionada 
Ley, podrá el Estado reservarse 
zonas de terreno de cualquier 
extensión donde exista o se pre
suma la existencia de substan
cias de interés especial para la 
economía y defen.sa nacionales, 
suspendiendo en ellas; para la 
resen^a mencienada, el derecho 
a solicitar permisos de investiga
ción o en su caso, de explotación 
a que se refiere el artículo 16 de 
la vigente Ley do Minas pero sin 
que la reserva pueda causar li
mitaciones a los derechos dima- 
n«ntes de permisos de investiga
ción Solicitados ni a las conce
siones de explotación derivadas 
de los citados permisos que se 
hallasen otorgadas o en tramita
ción;

Considerando que el Instituto 
Nacional de Industria tiene per
sonalidad para solicitar la reser
va, así como para que se le enco
miende la investigación y, en su 
caso la explotación, a tenor del 
artículo 48 de la Ley de Minas, 
a cuyo efecto acompaña dos pla
nos y Memoria, suscrita por In
geniero de Minas, justificativa 
del interés especial de la subs
tancia objeto de la reserva 5" de 
las posibilidades de existencia de 
ella dentro de la zona solicitada;

Considerando que el Ministe
rio de Industria podrá'acordar en 
armonía con el repetido artículo 
48 de la Ley de Minas,_^la¿reser- 
ua provisional, si lo juzga opor
tuno, mientras se tramita *el ex
pediente para la definitiva;

Este Ministerio ha resuelto, 
reservar a favor del Estado, pro
visionalmente, los yacimientos 
de hidrocarburos que puedan en
contrarse en los terrenos fran
cos asistentes en la actualidad y

flnunciof Oficíales
ANUNCIO

2202
El día 30 del actual mes de 

diciembre, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pú
blica de los aprovechamientos 
forestales siguientes:

PASTOS.—En Quizán para 
84 lanares. Tasación 672 ptas 
Indemnización 25,92 pesetas.

En Solana A. Novadas para 
224 lanares. Tasación 1.792ptás. 
Indemnizaciones 101,92 pesetas.

asimismo e n los que puedan 
quedar libres mientras subsista 
la reserva, dentro de losfperíme- 
tros siguientes:

Perimetre A).—Formado por 
las líneas que unen sucesivamen
te y por el orden señalado los 
centros de los umbrales de las 
puertas principales ue las Casas 
Consistoriales de las siguitee po- 
bl^aciones: Miranda d e Ebro 
(Burgos), Laguardia (Alava), Lo
groño, Calahorra (Logroño), Al-

^^Qg^oho)j Arnedo (Logro
ño), Torrecilla de Cameros (Lo
groño), Ezcaray (Logroño),iBe- 

y Miran ae de Ebro (Burgos).
Perímetro B).-Formado por 

las líneas que unen sucesivamen
te y por el orden señalado los 
centros de los umbrales de las 
puertas principales de Ias:Casas 

siguientes 
poblaciones: Zaragoza, La Almu
nia de Doña Godina (Zarago-

^^Jchke (Zaragoza), Hijar 
(Teruel), 

de Bray (Tarragona), Ma
yáis, (Lérida), Balaguer (Lérida) 
Barbastro (Huesca), Huesca. 
Egealde los Caballeros (Zarago- 
zaj, Zaragoza, quedando de esta 
manera cerrado los dos períme
tros solicitados, dentro de los 
cuales se ha suspendido el dere
cho de petición de permisos de 
investigación o de concesión de 
explotación, siempre que las 
substancias solicitadas sean hi
drocarburos, y autorizar al Ins- 
titu Nacional de Industria para 
realizas la investigación y, en su 
caso, la explotación de los yaci
mientos de hidrocarbueos que 
se descubran en los perímetros 
reseñados.

Lo que comunico a.V.I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos 
años.

Madrid 15 noviembre 1952. 
PLANELL.

litmo. Sr. Director General 
de-Minas y Conbustible.

Zaragoza 5 diciembre 1952.
El Ingeniero Jefe

2005

En Velan día para 120 lanares. 
Tasación 960 ptas. Indemniza
ción 36,60 ptas.

En El Esplegar (Velilla) para 
48 lanares Tasación 384 pts.^ 
Indemnización 14,64 ptas.

En Valdeanco para 320 lana
res. Tasación 3120 ptas. Indem
nización 103,20 ptas.

Dichas subastas darán princi
pio a las doce horas, con intér- 
valos de 30 minutos, con arreglo 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativos, ob
servándose a efectos de su ena
jenación lo dispuesto en la orden 
Ministerial de 4 de octubre del 
presente año (B. O. del Estado 
núm. 285).

San Román de Cameros, 5 de 
diciembre de 1952.

«1 AltaM», 
199a 

ANUNCIO
El día 30 del presente mes y 

en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar a 
lasólo de la mañana, la Subas
ta de un lote de 19 mZ3 de lefia 
gruesa y 13 m/3 de lefia ramaje, 
por el precio de Tasación de 
1400 ptas. Indemnizaciones, 
45 ptas.

Otro aprovechamiento de pas
tos en una superficie de 70 Ha, 
para 254 lanares y 18 cabrío, en 
2.464 ptas. Indemnizaciones, 
06,65 ptas.

Estos aprovechaminetos co
rresponden al monte <Valde- 
mer>. -

Bergasillas, 9 de Diciembre 
de 1.952.

El Alcailide,
1989

KNUNere
2203

Aprobado Por los Ayunta
mientos el Presupuesto Ordina
rio para el Ejercicio de 1953, y 
los correspondientes Expedien
tes de transferencias de unos a 
otros Capítulos, quedan expues
tos en Secretaría por espacio de 
quince días para su examen y 
reclamaciones pertinentes.

Herramélluri y Ochándurí 10 
de Diciembre de 1952.

El Alcalde,
1998

E D I O T O
Durante el plazo reglamenta

rio se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
el Padrón de Edificios y Solares 
para el proximo año 1953, pu- 
diendo ser examinado por todos 
os contribu) entes y presentar 
as reclamaciones que conside

ren oportunas.
Brieva de Cameros, a 10 de 

noviembre de 1952.
B1 Acade

1792
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EDICTO
2158

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles y uno más también 
hábiles de la publicación de és
te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, a las do
ce horas, tedrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta Villa la ven
ta en pública subasta, bajo plie
go cerrado, de 563 chopos ma
derables, situados en el término 
de <.La Hilera», de esta jurisdic
ción, con un volumen total de 
253 m3, de madera y 60 de leña, 
siendo el tipo-base de licitación 
el de 200.000 ptas.

Caso de quedar desierta esta 
subasta, se celebrará una segun
da, cuarenta y ocho horas más 
tarde, y, si fuese necesaria una 
tercera, con el mismo intervalo, 
rigiendo en ambas el mismo tipo 
de licitacitación y condiciones 
que en la primera.

El pliego de condiciones eco- 
nómico-íidministrativas y demás 
particulares de la subasta, se ha
lla de manifiesto en esta Secre
taría Municipal.

Cihuri, 4 diciembre 1.952.
SI Alcalde,

1946

ANUNCIO
1954

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los Pa
drones de la Contribución Rús
tica y Pecuaria así como los Pa
drones de Edificios y Solares, 
para el próximo' año de 1953, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este por el pla
zo reglamentario, a los efectos 
de reclamaciones a que dieren 
lugar.

Pradejón 8 noviembre 1952.
El Alcalde,

' ’ > 1734

EDICTO
2222

D. Antonio Calleja Domin
guez, Alcaldé de Jalón de Came
ros.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para ©1 
próximo ejeréVio 1953, queda ex
puesto ai publico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
!^r examinado por cuantos ¡o de- 
^en.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Avuntamiiento 
pwra ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 

de la ordenación Provisional 
Je ’as Haciendas Locales, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 

^946, las redamaciones que 
•rían conveniente por los motivos 
expresados en el «rfícuo 239 del 
•¡tudo Cuerpo legn’.

fin Jalón de Cameros a 10 de 
diciembre de 1.952.

El Alcalde,
2011

«Diere
2217

muníd'pal, por término de quince 
dfaá hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantolo de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiiento 
para ante la Delegación de ¡Ha
cienda, por los habitant-» de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Lócale», apro
bada por Decreto de 25 de Enera 
de J946, las rec’amaciones qu« 
C’^ran conveniente por los raotívoé 
expresados en el artícu’o «29 del 
ed-ao Cuer^x? legal.

Muro de Cameros 10 de No
viembre de 1.952

«i
2010

2193
D. Ignacio Gómez Gómez, Al

calde de Albelda de Iregua
Hago saber: Que habiendo «ido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de- 
•een.

Durante dicho plato podrá» 
presentanie en este Ayuntamlíente 
piara ante la Delegación de Ha
cienda, por loa habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades ©numeradas en el articuló 
228 de la ordenación Provisibnal 
de Las Haciendas Local'eS, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las recamar i on es que 
r-can conveniente 'por 3o» modvoi 
•xpresados en el artíc«’> 229 del 
e'íado Cuerpo lega!.

En Albelda de Iregua, a nueve 
de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.

' *3 %!cidde,
1992

BDICTO
1952

Por el presente se hace sabeí" 
a todos los interesados, que con
feccionado el Padrón de repar
timientos de la Riqueza Rústica 
y Pecuaria para el año de 1.953, 
de este término Municipal, se en
cuentra a disposición de los con
tribuyentes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante un 
plazo de diez días háoiles, a con
tar desde la fecha del presente 
edicto.

Estollo 4 de Noviembre 1.952
61 Alcalde, '

1739

«DICTO
2192

D. Julio Foncea Vallejo, Alcal
de de Fuenmayor

Hago saber : Que hahílen do 
aprobado por él Ayuntamiento ©i 
presupuesto municipal para d 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
'municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos <• de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarae en este Ayuntam'órrto 
para ante la Delegación de Ha
cienda, poi los habitante» de e^tç 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artícu'e 
328 de la ordenación Provis’lonal 
de las Haciendas Loca,!e», apro
bada por Decreto de *5 de «ñero

D. Esteban Tejada Fernández, 
Alcalde de Mnro de Cameros

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento ©I 
pnçsnpuesto municipal para ei 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 

de 1946, las reclamaciones que 
i r an conveniente por los motivos 
•xpresadov en el artícuio 229 de4 
e 'ado Cuerpv> legal.

Tríelo, 9 de Diciembre de 195«.
En Fuenmayor, a seis de Di

ciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

El 'Alcalde,
1991

«DIGAO
2214

D. Gabriel Miguel Martinéz, 
Alcalde de Hornillos

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1953, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término d« quince 
día» hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por auantosi lo de
seen.

Durante dicho pUazo podrán 
presentarse en este .Ayuntamiento 
piara ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal )’■ demás enti 
dades enumeradas en . el artículo 
228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Lócale^, apro
bada por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las reo am ación es que 
cr an conveniente por los motivos 
expresados en e. atricu'o 239 del 
r’ «do Cuerp • lega'.

En Hornillos, a seis de Diciem
bre de mil novecientos cincuen
ta y dos

«1 Alcalde,
2009

ANUNCIO
1953

Queda de manifiesto expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y por el tiempo 
reglamentario los documentos 
relacionados a Rústica y que han 
de regir para el próximo ejerci
cio de 1953, al objeto de oír re
clamaciones

Lagunilla del Jubera a 8 de 
noviembre de 1952.

El Alcalde
1735

EDICTO
1950

De conformidad a los artículos 
648 del Régimen Local y siguien- 
les, se expone al público por es
pacio de quince días el presu
puesto Municipal Ordinario, pa
ra el ejercicio de 1953 para los 
que se crean perjudicados, pue
dan presentar sus reclamacines 
conforme a los artículos 655 y 
656 del Régimen Local.

Igualmente se halla expuesto; 
Expediente de Transferencia de 
Créditos de unos a otros capítu
los por plazo de quince días pa
ra oir reclamaciones, conforme 
el art. 664 del Régimen Local.

Nalda a 7 noviembre de 1952.
El Alca'de,

1732

«DICTO
2216

De conformidad a los artículos 
648 del Régimen Lt cal y siguien
tes, se expone al público por es
pacio de 15 días el Presupuesto 
Municipal Ordinario, para el 
ejercicio de 1953 para los que se 
crean perjudicados, puedan pre
sentar sus reclamaciones con
forme a los artículos 655 y 656 
del Régimen Local.

Igualmente se halla expuesto;

Expediente de Transferencia de 
Crédito de unos a otros capítu
los por plazo de 15 días para oír 
reclamaciones, conforme al ar- 
iículo 664 del Régimen Local.

Nalda 7 noviembre 1952.
El Alcalde,

2015

ANUNCIO
2210

D. Alejandro Ochoa Ramos, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros.

Hace saber: Que durante los 
días 25 al 31 de diciembre que
dan expuesto al público en éste 
Ayuntamiento los padrones de 
requisición militar correspon
diente al año 1.953 admitiéndose 
reclamaciones contra los mismos 
en esta Secretaría Municipal du
rante dicho plazo.

Torrecilla de Cameros 11 de 
diciembre de 1952. '

El Alcalde,
2007

EDICTO
1954

Confeccionados y aprobados 
por este Ayuntamiento los pa
drones de la Contribución Rús
tica y Pecuaria, asi como los ¡jde 
Edificios y Solares para el año 
próximo de 1953, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntatniento por el plazo 
reglamentario, a los efectos de 
reclamaciones a que dieren lu
gar.

Pradejón 8 de -noviembre de 
1952.

El Alcalde,
1734

EDICTO
1968

D. Alejandro Ochoa Ramos, 
Alcalde dal Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros.

HAGO SABER: Que hallán
dose terminados los Padrones 
de Edifiieios y Solares de este 
término Municipal para el ejer
cicio de 1.953, quedan expuetos 
cno su Lista Cobratoria al públi 
co por espacio de 8 días, en 
Secretaría Municipal par oir 
reclamaciones.

Terminando el Padrón de Rústi
ca y Pecuaria de esta villa para 
el ejercicio de 1.953, queda ex
puesto con su Lista Cobratoria 
al público por el tiempo regla
mentario, en Secretaría Munici
pal para oir leclamaciones.

Torrecilla de Cameros 28 de 
Octubre de 1.952

El Alcalá»,
1760

EDICTO
1682

En la Secretaría del Ayunta
miento de Torre de Cameros, se 
encuentran expuestos al públi
co, para que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo 
tengan conveniente, dentro del 
plazo reglamentrrio, los docu
mentos siguientes:

Reparto de Contribución Rús
tica y Pecuaria para el próximo 
ejercicio de l .953

Padrón de Edificios y Solares 
para el año de 1.953

Torre de Cameros a 3 de No 
viembre de 1.952

El Alcalde,
1807
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